
administración local

AYUNTAMIENTOS

BLACOS
aprobado el pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha de regir el arrenda-

miento de finca de cultivo sita en el término de Blacos (soria) y propiedad del Baldío de Val-
defrancos, el mismo se expone al público por espacio de ocho días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
dan presentarse reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la licitación si bien la misma se aplazará, cuando resulte nece-
sario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

i.- Entidad Adjudicataria: Baldío de Valdefrancos.
ii.- Objeto del Contrato. constituye el objeto del contrato de arrendamiento por lotes en que

se divide la siguiente finca de cultivo de cereal: Polígono 1, parcela número 15065, superficie
92,4048, dedicada al cultivo de cereal. resultando los siguientes lotes:

lote 1 superficie 21-93-59 Ha 
lote 2 superficie 21-93-59 Ha 
lote 3 superficie 24-26-65 Ha 
lote 4 superficie 24-26-65 Ha
iii.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto, criterio mejor precio ofertado.
c) Forma: concurso criterio precio más alto.
iV.- Duración del contrato: cinco años desde la firma del contrato campaña 2012/13 hasta

la 2016/17.
V.- Requisitos específicos del contratista: ser agricultor.
Vi- Precio Base de licitación: se fija en anualidades de 120 euros por hectárea al alza.
Vii.- Gastos a cargo del adjudicatario: serán a cuenta del adjudicatario los gastos que en su

caso origine la preparación del contrato, así como el importe del anuncio de la licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Viii.- Garantía provisional. será del 3% del precio de licitación por el conjunto de hectáreas
de cada lote es decir:

lote1: 79 €
lote 2: 79 €
lote 3: 88 €
lote 4: 88 €
iX.- Garantía definitiva: El 5% del precio de adjudicación del arrendamiento de cada lote

por los cinco años de duración del mismo.
X.- Otras garantías: consistirán en el pago de la renta por adelantado una anualidad en la

fecha indicada en el pliego.
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Xi.- Presentación de proposiciones. 
a) Plazo: durante los 14 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el

Boletín Oficial de la Provincia, hasta las trece horas en la secretaría del ayuntamiento de Blacos.
b) documentación a presentar: la establecida en la cláusula Vi del pliego:
-Fotocopia del dni y del niF o de la tarjeta de identificación fiscal según se trate de perso-

nas físicas o jurídicas.
- Poder bastanteado al efecto si se actúa en nombre de otra persona.
- Justificante o declaraciones acreditativas bajo responsabilidad del declarante de hallarse al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social. 
- Justificante de ser agricultor a título principal. 
- documentos acreditativos de la solvencia económica y financiera, de acuerdo con el art. 75

del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público y solvencia técnica, de acuerdo con el art. 76.

- declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar
recogidas en el artículo 60 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

- El resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional.
El pliego se puede solicitar en la dirección de correo blacos@dipsoria.es .
Xii.- Apertura de proposiciones: En la casa consistorial de Blacos a las catorce horas horas

del día en que finalice el plazo de presentación de plicas.
Xiii. Modelo de proposición. 
d. ................................................................................. con d.n.i. ......................., vecino de

.............................................., con domicilio en ....................................................................., en
nombre propio (o en representación de d. ..............................................), enterado del convo-
cada por procedimiento abierto y ordinario, criterio mejor precio ofertado, para adjudicar el
arrendamiento por lotes de la finca de cultivo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
nº ........., se compromete a asumir dicha adjudicación con arreglo al Pliego de cláusulas ad-
ministrativas Particulares, en el precio de ..................................................................... euros por
hectárea (en letra y número) por el siguiente lote:

......................., a ...... de .................. de 2012.
Blacos, septiembre de 2012.– El alcalde, (ilegible). 2216
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